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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutuaii(lad General
de 1<uncionarios Civiles d~l F..slado

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 1 de octubre de 1993.~P. D., (Orden de 11 de septiemhre de

1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción ContenclO
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo PIl el .Boletín
Oficial del Estado~,para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

lidad Genernl de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 12 de enero
de 1989, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expr(>sada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Que con estimación del presente rC<'urso contentio60,·adminis
trativo número 736/1989, interpuesto por don Daniel Morón Sancho, contra
la Resolución de la Dirección del Servicio Provincial de la Mutualirlad
General de Vizcaya de fecha 12 de enero de 1989, por la que se denegó
al recurrente el reintegro de gastos por importe de 20.390 pesetas por
asistencia sanitaria, debemos declarar y declaramos:

Primero.-Que la misma no se ajusta a derecho por lo que ha de decla·
rarse nula.

Segundo.-Que el actor tiene derecho al reintegro de ios gastos por
importe de 20.390 pesetas por asistencia sanitaria.

Tercero.-Todo ello sin hacer expreso pronunciamiento sobre impo
sición de costas devengadas en esta ins.tancia.~

Ilmos~ Sres. Subsecreta_rio y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

25352 ORDblV de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone la
publicación pa.ra general conocimiento y cumplimiento,
del faUü de ia sentencia dictada por la Sala' de lo Con
tencioso-Adm'inistrativo de la Audiencia Nacional, en el
recursu contencioso-administrativo 500. '770. promovido
por dona Carmen Martínez Martínez.

25353 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone la
pubUca,ción pa,ra general conocimiento II cU'fnpl'imiento,
del faUo de la sentend'.a diEtada por la ,'J'ala. d(' lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia NaJ:ion(tl, en el
recurso c(mtenC'ioso-administrativo 500.48,'.', ¡H',)movido
por don Francisco Escandell Verdú.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-P. D., (Orden de 11 de septiembre de

19n2, _Boletín Oficial del E.stado~ del 22).-EI Subsecretario, Francisco Her~

nández Spínola.

La Sala de lo Conkncioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de febrero de 1993, en el recurso COll

tencioso--administrativo número 500.770 en el que son partes, de '.tna, como
demandante doña Carmen Martínez Martínp..z, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El eitado recurso se promovió contra la Resolución del Minist.erio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de febrero de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuestn contra la Resolución de la
Dirección General ¡jp la Función Pública de fecha 27 de octubre de 1989,
sobre integración en la Escala a extinguir de Administrativos de Cámaras
Agrarias del I!l&tituto de Relaciones Agrarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el ~>iguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciuso-administrativo
interpuesto por doña Carmen Martínez Martínez. en su propio 11Ombre,
contra la Resolución del Ministerio para las AdministraciOllPs Públicas,
de 12 de febrero de 1990, que desestima el recurso de reposición inter
puesto contra otra de dicho Ministerio de 27 de octubre de 1989, que
deniega a la interesada su petición de.integración en la Escala ~, extinguir
de Administrativos de Cámaras Agrarias del Instituto de Relaciones Agra
rias, por ser dicha.<; Resoluciones, en los extremos examinados, conformes
con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de custas 4. ninguna de las
partes procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánka 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordant;:~s de la vigente Ley de la Jurisdic<.:ión Contencio·
s~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción Contencio
so·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletir
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la. :r·wllcionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 1 de octubn' de 199:l.~P. D., (Orden de 11 de septiembre d~

1992, ~Boletín Oficif:.l1el Estado~ del 22).-EI Subsecretario, Francisco Her
ná;-¡dez Spinola.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Auoi:?'ncia 'Nadonal,
ha dictado sentencia, con fecha 2 de febrero de 1993, en el n'l'urso c:ol1
tencioso-administrativlJ número fiOO.4a2 en el que son partif's, de WI.<t, como
demandante don Francisco Escandell Verdú, y de otra, ¡;OInG ,tBmandada
la Administración neueral del Estado. representad... j ,1el€th~¡da por el
Letrado del Estado,

ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que Sf: disp(me la
publicación para general conocirnif?nto y cuu~plimient(J,

del jaUo de la sBntpncia dictada por la Sala de lo Con
tencios~AdministratúJo del Tribunal Superior de JusMcia.
de Mad)'id~ en el recurso contencioso-o.d1ninistra.ti.vo
575/92, prom01Jido por don Jesús Torney L6pez.

25351

La Sala de lo ContenciosÜ'-Administlativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 8 de junio de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 575;92 en el que son partes,
de una, como demalldante don .}esÚ"l Tomey López. y de otra, como deman
dada la Administraci6n General riel Estado, representada y defendida por
el Letrado del Est.ado.

El citado recurso se promovió contra la Resoludón del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 31 dejulio de 1992, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Chiles del Estado de fecha 21 de noviembre
de lA9!, sobre solicitud del interesado de que se le restituya a su condición
de afiliado al Régimen General de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronundamiento:

~Fallamot>:Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de don Jesús Tomey López contra la
resolución de 11 de marzo de 1992 del Ministerio para las Administraciones
Públicas que desestimó el recurso de alzada fonnulado frente a la de 21
de noviembre de 1991 de MUFACE que acordó dar de alta al interesado
como mutualista obligatorio en esa Mutualidad General de Funcionarios,
y contra la resolución de 31 de julio de 1992 de la Subsecretaría de Trabajo
que desestimó el recurso de reposición planteado frente a la de 15 de
octubre de 19f}1 que acordó aplicar al demandante el Régimen Especial
de la Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estarlo, debemos
anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al orde·
namiento jurídico, reconodendo el derecho del actor a continuar afiliado
yen alta en el Régimen General de la Seguridad Social tras suintt::gr'adón
el! el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado. condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por la anterior declaradón
ya la adopción de las medidas necesarias para la efectividad de tal derecho;
sin hacer imposición de costas.~

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Podf'r Judiciai, y demás
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El c1ul'lc recurso se promovió contra b Resolu<.'ióu del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha! de dicif:'mbre de 1989, que descso

timaba e~ r~'.l1rso de reposición interpu{':'itú t'.ollt.m la Resolución de la
SecretarÍ;:' d.. Estada para la Administraciól~ rüblU'<:¡. de fecha 22 de sep
tiembre de ]989, sobre integración PIl la Jo>':cala a extinguir de Adminis
trativos de Cámaras p..graria"l del Instituto de Hel..cicn('s Agrarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencl-l ec.ntiene el siguiente
pronunciamiento:

"Fallam')s: Que desestimando el recurso ('0!¡t('nci0~o--administrati\'(j

interpuesto por la dirpcción letrada de dml Fr<\nrl1,iCa E..-candell Verdú,
contra la ¡,,-,soludón de 1 de diciembre de 19S9 que df.'sestimó el recurso
de reposldón formulado contra la de 22 de "epTiembrc de 1989, debemos
confirmar y confirmamos dichas resoludones admúústrativas por ser c(Jn~

formes a d0recho, Rin hacer condena en e:ostas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administradones Públicas, de
conformidad ron lo establecido.,en los anieu:of> 118 de la Constitución,
17.2 de la L~~y Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demhs
preceptos concnrdantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contendo
so--Administratívfl-, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boktín
Oficial del !'~SU\dON, para general conocimiento y !Cumplimiento en sus pr,)
píos término.., de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. H.
Madrid. 1 de octubre de 1993.-P. D., (Orden de 11 de septiembre de

1992, «Boletín Oficial del Est.ado_ d~122). -El Subsecretario, Franciscu H€'T
nández Spinola.

TImos. Sres. Subsecretario y Director gel~eral de la Función Pública.

25354 ORPKV de 1 de octubre de l!JY:'! PO( la que se di....pone /r:L
publicación para general (VYWdNümto y cumpl'Üniento,
de! fallo de la sentencia dictaaa por la &l-la de lo Con,
tClwioso-Administrativo lUl Se'villa del Tribunal Sup€'ri.or
de Ju.<;tir:ia de Andalucúl, en el :-e¡:,/lrso contencioso-admi
nistrativo 4280/90, promovidu p"r darw Maria MurIoz
Urbano.

La Sah~ n", lo (~ontencioso-·AdministTativode Scvilla del Tribunal SUW"
rior de .Justidrl de Andalucía, ha dictado sent.encia, {'Oh fecha 24 de diciem
bre dE' W82, ('n el recurso contendoso--administrativo número 4280/90,
en el que son vartes, de una, ::01110 demandank doña María Muñoz Urbano,
y de otra, C(lffiO demandada la Administraciún Ge'-.eral del Estado, repre
sentada:. def~ndidapor el Letrado del EsL'1do.

El citado re!llfSO se promovió contrtl. la HesoJuciún del Ministerio para
las AdlHinisr~,c1.(jonesPúblicas de fecha 12 dejulio dt' 1900, que desestimaba
el recur~c de alzada interpuesto contra la ResoluC'Íón de la Mutualidad
General d,'· F'undonarios CivIles del Estado de fecha 26 de enero de 1990,
sobre n~inte~vo de t:antidadeoS percibidas del Fondo Especial de MUFACE
(MouU'pío A1SS\

La parte lii~Ilositiva dt" la expresada fiell.tenCla contiene el siguiente
pronunClamli.'ntú:

"Fa1!;:¡mm~; Que estimando parcialmente el recurso contencioso-arlrni
nistrativ~. n(;lT'erú 4280/90, i.nterpuesto por doña María Muñoz Urball'¡
contra la;; H\~sutuciones precitadas en el fundamcnw juddico primero de
esta sentenda, declaralnos que la inclusjón de 1:>. adora en la nómina
ordinaria del r'ondo Especial de MUFACE y su ba,la en la de sentencia.s
vitalieia:~ In Sf>:4. con fecha 1 de julio de 1flH6, dE':úmdo reintegrar, de
existir, la diferencia existente cntre lo percibido desde dicha fecha y qu""
correSp()ndi~ a :a l~ómina de sentencias vitalicias)' lo que debió percibi,
por perten('(:er desde entonces a la relación ordinaria. Sin costas.•

En su \'ídli{1. ',stC Ministerio para las Administr~,,<'ionesPúblicas, dI:'
confonnid:ld ('un lo pstahlccido en los artículo", j 18 dI'! la Constitución,
17.2 de li'!. Ley ('Tgánica 6/1985, de 1 de julio, del~'nri('r Judicial, y demás
preceptos i",Hl\.-o~·dalltes de la vigente Ley de la .jurisdicción Contencio
so..Artrr,illi",t;",tV¡;a ha dispuesto la publicación de dkho fallo en el "Boletín
Oficiai J,·¡:~:t:-,-'¡u", para general conocimiento y eumplimiento en sus pro
pios t('n:,;r1l.¡ ,.". ,:a mencionada sentend~.

25355 ORDEW de 4 de octubre de 19,Q3 por la que se dispone la
p'libUct1dún, para general conocimiento y (.~lLmplimiento,

del fallo di? la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tmu.'io";(rAdministrativo de la A~.Ldiencia. }\iaóonal· en el
·recurSO contencioso-administrativu 500.943, promovído
por dm1a Gloria Batrp" Hernández.

La Sala d~ lü Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dktado sentencia, con fecha 20 de abril de 1993, en el recurso 1'00

tendoso-adminisr,raüvo número 500.943, en el que son partes, de una.
("{)lHO dlOmandantc, doña Gloria Batres Hernández, y de otra, como delllan
dada. la Adminístra.dón Generdl del Estado, representada y defendida
poe el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mini:-.tt~riopara
las Administraciones Públicas de fecha. 15 de marzo de 1990, que deses
;¡maba el recurRO de repmüdón interpuesto contra la Resoludón de la
Dire¡,:l'Íón Gennal de la Función Pública de fecha 11 de sepiif'mbre de
1989, 1'Oh1"0 integración en el Cuerpo Adminístrativo de Organismos Autó·
nf)lT,OS lntenlepartamentales.

La par«- dispositiva de la e:),.'llresada sentencia contiene Pi siguiente
prommciamit'uto7

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
illterpuesto ¡)\}r pI Procurador de los Tribunalf's don Fernando Marina
Gónlt~zQuintero, ,'Il nombre y repI·esenLad6n de doña Gloria Ratres Her·
nánde2, Lontr<t la l1esolución de 15 de marzo de 1990 que desesttmó el
recurso de reposici.ón formulad(J contra la de 1 i de septiembre de 1989,
jf'bemo~ confirne'lr y ,~onfinnamos dichas Resoludones administrativas,
por ser cOI~fo"m.;;s :"1 ;i"ft:'cho; sin hacer condena en costas.»

En su "';iirt.ud, ('~k Jl,hnist<:riu para las Administraciones Públicas. de
('oilformidaJ con le, i':,;tabJc'i~jrlo n~ ;08 artículos 118 de la Constitud6n; J7.2
de- la Le) Or~;inica ~. 19KG. d~' 1 d'~ julh del Poder Judidal, y demás
precepttlS conCNrla,jt""s de la \igente Lt~Y de la .Jurisdiceión Conteneio.
~o-AdministraLiva,ha dispueste la publicación rl(~ dicho fallo en el ~Boletíl\

Oficial del Estad!)·., para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, df~ b. mencionada 'l'~ntpn~ia.

Lo que digo a YV H.

Madrid, 4 de octuhre de ]90:.:'.-;'. D.. (Unten dI' 11 de septiembre de
1992. _Boletín Ofkial del Estar:.o~ dd '!.2-! ej Sub&;.>.en'tario, Francüico Her
nández Spínola.

Ilmos. Sff~S. SubserrHario y Director ~eneral de 1B Fimdón Pública.

25356 OR1Jb'N de -4 de od.ubJ"f! de 2ih~j por la 'fi-Ui ,,,,, 'i:h:pnn.e la
publicaci6n, pan! genpra! curwcimü:,~iI'.J :ij '..:úlíi.]Jlimíento,
del faU.o de la sent.e'rU,~if1 dictada por lél· ~fJla de lo Con
tendnso-Adm'in"istraN'vo de ia A·/i-dím-wía. }/w:úJllal en (:1
recur~{l contenci,os(;¡Him1:nist,at·ivc· 32041.9, yn·()'mIHrido
pO'1" dO;¡ét Josefa Garcí(lAú~alál! otra

La Sala de lo Contencioso·Administratj\·::,' de la Audiencia Nadonal
ha dictado sentenda, ;:-on fecha 16 de julio dt~ t99:3, en d reCL;fSH cU:J.·

tencioso·administrativo número 320.419. en el ¡pe StHt p~'.rtf'S, de tm~l,

('umo demandante, doña Josefa Gart'Ía i\Jcalá y o~ra, y ác otra, CO,'lO dcm3n
Jada, la Arlmillbt.ración General del E5tado, repr~'se!l':~ida y ddendida
por el Letrado del Estado.

El dtado recurso se promovió contra la. lh~s(llllción del Ministerit) pam
IdoS Administraciones Públicas de ft-dl;:;' 1e, tif' marzo de 199U, qhe deses~

: imaba el r~curso de reposición interpuest.J contr~ la R¡f,oiución de la
nin~cdón General de la Función Públka de f~<:ha 1) de diciemhn~ d(c

1989, sobrf' intpgracióll en el Cuerpo Adminj~..trativo de laSegaridad Sodal.
GmpoC.

La parte disposili..'a Je la expresada i'cntenda (;onr,i("ne ei siguiente
pnll\Unciar,üpntne

HIn,"'. ;y. ·J,d '~f~{'.1"etano :¡ Director gE'lleraí de la ~btuaüdad Generai
eh' Vl'll-"''''·:1.J ¡"s 'i\,jit:s d.ei Estado.

L'¡'-1 11 \

M:',j;_,j
1992, eL,;
nár,<ir·': ; l. H

l' 'V P.
¡!~ vd:.:b.,., dp: 1993.-P. D., (Urden ;1p ~ t de septiembre dt,

. ,}fli~;a1 dd '\<~stado» del 22), p~: SUhSi~C!!:..ario, Francisco Her·
:a

~Fall"mos: PJim('ro--Que debeuw!' desestimar y de$estimamos el prf'
Sf'lll.(' rectlrso, numere, 820.·'H ::', ülwrpUl'::::tú p')!' r:lo:úa .lor.eta Garda .t\lcaiá
y di.Jña Uloria 1"cJJlálllkz Garzón, contra la Hesolu.don deí Miniskrio par3
las Adnünistradone~) Públicas de 15 d.e 1.l1{¡1-zu de HmO, ;1cc,crita en el
primer fundam~nt.[J eli' deredltJ. qlH: ::'t~ coHfirm~ por aJasLarse al onle
,¡¡lrrÜcnt0 .]utídi eo.


